
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 26/07/2019 22:04 
Número de Folio: 01433719 
Nombre o denominación social del solicitante: Fortuna Jimenez Noriega 
Información que requiere: Copia en versión electronica y en formato excel del numero personas que purgan
alguna condena por el delito de incesto durante el periodo del año 2013 al año 2019, lo anterior desglosado
por año, municipio y años de sentencias 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnás Vilizqun Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01433719 
Número de Expediento lntorno: PJIUTAIP/46812019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTf1267119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 21 de agoslo de 2019. 

CUENTA: Con el oficlO TSJ/DEIC/47512019, signado por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastré 
Director de Estadistica Informática y Compu!ación. mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de folio 01433719. -······---Conste---·-······· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la sol+c1tud 
de acceso a la información pública con numero de follo 01433719, recibida el veintiséis de julio 
de dos mi! diecinueve a las veinlidós horas con cuatro minutos, presentada via Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Fortuna Jimenez Noriega, mediante la 
cual requiere· '' ... Copia en versión electronica y en formato excel del numero personas 
presentadas ante un juez por el delito de incesto durante el periodo del año 2013 al año 
2019, lo anterior desglosado por año y municipio ... ". Por lo que se ordena agregar a los 
autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal corresporoente. ···········----·-·· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49. 50 nacccnes 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. as. como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la míormacón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--·········--··-·············-···········---······ 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de informao6n el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.----········--··········-·--········---···-· 

El cncc de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación ,, •• 
No. Número de Oficio Are, 1 Res nsabl°;uj1{ , � 

1 TSJ/DEIC/47512019 Deeccón de Estadistica L+c CarloJ Albe{IO- !\' 
Informática" Comoutación stré • ¡. ';.:: 1 . .,·. 

· 2/J 19. w/11 ,/¡•/ Cawltl/n d,•I Sur l.m1ltw1<1 /.<1¡1<11<1 



Dr. Julio d�Jnús Vizqan F•k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la tnrormacón, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquinda. transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los suretos obhgados y sus servidores públicos 
en el entendido que, d1eha mfcrmación se entregara en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene 1mperalivo legal alguno de procesar1a conforme al interés del sohcrtante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento mtormanvo ·······---·········--·-·······----········-·-········-·-·-······· 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe. 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una sohcilud de acceso a la información. Tomando en ccnsderacón lo establecido 
por el ar11culo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernameotal, que establece que las dependenaas y entidades sólo estarén obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en SIJS ercru-os. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elat>orar documentos ad hoc para atender las sol1c1tudes de mrormacón sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nformaCl6n con la que cuentan en el formato que la misma así lo pe<mita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la sol1citOO presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Explorac16n y Producción -Alonso Lup:imbio lrazábal 

1751109 L11tx.mllon.:n, Útl 61oiúy1cos y Rt:""-livoi, Utl Mti�IW S A. úe C V.- M111111 M.ttVdll 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nac;onal de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacl(lnda y Crédito Público -Ángel Tnrndad Zaklivar 
Instituto Nacional de Caocerologla - aecqcenoe Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfom,ación y Protección de Dalos Personales, que a la letra rnencona: 

No existe obligación da elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información PúbltCa y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfom,ación Públtca, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar eccesé .. l{�jos 
documentos que se encuentren eo sus archivos o que estén obligados a documen\ar,, 'de 
acuerdo con sus facultades competencias o funciones. coororrne a las caracterlstt?�.Jl6lCas 
de la lnformacón o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obl1gadosreben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la iofgJW�iófi 

· 211 J � mlo dt'I Cmu//1/o ,Id s,,,. /:m/li(llu, l.t1¡1,,111 



Dr. Julio ee JHús v,zqun F•ltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN • • 

D I R E C TO R l ret (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
• · · Jndependencta csq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro. C. P. 86000. Vlllahermosa. Tab. 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información. 
Resoluclones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluacion de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente- Francisco Javier Acuna Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agos1o de 2016. Por unanimidad. comeonaca Ponente. Areli Cano 
Gua diana. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por úhimo, es importante destacar que la ac1uación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego at principio ele buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tréflco jurid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lns!itución. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Juridico que 
nge el derectio de acceso a la mformación.··--·············--·-···········--·············---·-·-·-· 

TERCERO. Asimismo, se les informa que de conformidad con la circular 010/2019, se 
suspendieron las labores. duranle el periodo del 18 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer periodo vacacional, por lo cual se le nonñca este proveído 
en tiempo y forma Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 
tittp lltsj.tabasco.gob mx/resourceslpdf/public/5b4a54ce09d3efbad774606c936d8a4e pdf 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días neones. contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por s1 misma o a través de representante legal 
recursos de revisión ante el lnstiluto Tabasquei'lo de Transparencia y Acceso a la Información 
Pllblica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ------------··--·-·-----··- -·-··-·-·---·····- 

QUINTO: Notrtrquese la schcnud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-·-··-·-----·-·-··-· --·-·-·-·-------Cúmplase ------------·-·-··---------.!---···-· ,,, 

t. ,...�. 
Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la I rmapQfi"<le)Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.----···-·-·---····-·----········· ••••••••••• '!i.----··-·- • 

Esta OOf" de mn.1, corre,ponde al A<:ueroo <le °'5¡><lnll)lldad <lo lo lrform.Joón do hKta ;¡(. 
réaovo a la >ddlld de � ldem1'lcada con d numero de !Dio 0\433719. 

·2111 \/ w/111/d ( ·,md11/o 1/e/ Sw l:.mifwm1 /.,:1¡w111 · 



Dr. Julio de Jesüs v,zqul'L Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1163119 

vnenerrroee. Tabasco, agosto 6. de 2019 

UC. CARLOS ALBERTO ULÍN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración 
para responder la sohctud de información. que a la letra dice 

PJIUTAIP/46712019· " .. Copia en versión electronica y en formato exce! del numero 
personas presentadas ante un juez por el delito de incesto durante el periodo del año 
2013 al año 2019, lo anterior desglosado por año y municipio .•. " 

PJIUTAIP/46812019: " ... Copia en versión elecucruca y en formato excel del numero 
personas que purgan alguna condena por el delito de incesto durante el periodo del 
año 2013 al año 2019, lo anterior desglosado por año, mumcipio y años de 
sentencias ... " 

PJIUTAIP/46912019: " ... Copla en versión electronlca y en formato excel del numero 
personas presentadas ante un juez por el delito de Robo a inslitución bancaria 
durante el periodo del año 2013 al año 2019, lo anterior desglosado por ario y 
municipio ... � 

C<:.Q ·AldM> 

No omito manifestar el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 12 
de ª9.9.!tQ del ptese te año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

r°"pcsiJ1UdoJ1 ';:!1(! \I 
I nu .. 1.!>-r '• • s · r • -0 

� 
1 1R·, ATENTAMENTE 
\ 06 AGO 20S 

RE;...1LJ�0 
C(N1'11.'1 et ES"!'-"•'>"; ·•' 

LMfORM \flc.A 'ti C"!•; ,:11!'�' 
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Uc. C;uios Alberco Ulln �nri 
'OIRECCIÓN OE ESTAOfSTICA, 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

OIR(CTOR • Tel.(993)J5&2000td 4010,(01,! 
� � ��...,.,�,....�Jes; , .. :-:.1,&a.,�, 

ColCefttvC F �)ji\ ,t, c.;, T.t, 

Villahermosa, Tab, a 13 de agosto de 2019 
Oficio Nº TSJIDEIC/475/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su ofiCIO TSJIUT/1163/19 de fecha 06 de Agosto de 2019 mediante el cual soHcrta 
1nformac,ón diversa. al respecto se remite la informaaón sckcneda 

Copia en versión electromca y en formato de Excel del numero de personas presentadas ante 
un ¡uez por el delito de incesto durante el penodo del ai\o 2013 ¡¡il al\o 2019, lo an1enor 
desglosado por ano y murucipo 

SISTEMA TRADICIONAL 
No existen expedientes con este delito en el rango de fechas setenados 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 
No existen expedientes con este delito en el rango de fechas sol1c1tados 

2 Copia en versión erectremca y en formato Excel del número de personas que purgan alguna 
condena por el dehto de incesto durante el penado del año 2013 al año 2019, lo anterior 
desglosado por ano. municipio y al\os de sentenoa 

SISTEMA TRADICIONAL 
No existen expedientes con este delito en el rango de lechas sol1c1tados 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 
No existen expedientes ccn este delito en el rango de fechas sohcuedos 

3 Copia en versión electrónica y en formato Excel del número de personas presentadas ante un 
Juez por el deh!o de Robo a mstituc1ón Bancana durante el penodo del eñe 2013 

SISTEMA TRADICIONAL 

''º �· JUZGADO DELITO ''º TOTAL M 
EXPlOl!NU EXPEDIENTE MUNICIPIO 

SENTENCIA SENTENCIADOS 
2010 00061/2010 PfNAl JALPA 0E MENDH eceo lOU ' - 
"" OOOJl/2015 P!I.IMERO PENAL CCNHIO eoec 1011 ' "" OOll�/201• SUTOPl ...... (Hi!IIO ·= lOIS ' WH 00056/1011 TERCERO PHIAL CrnJIIO ·= "" ' 1 "" OOO)S/101& J.!!:NAL • CA�DENAS "'"" "" . ' - . 
Sin ctrc particular al respecto, aprovecho la ocasi6n�saludarle 

'" ..... -<2]:\ 3 
"10JJ. o&, dtl Coud�lo hlSur, Cm,flor,o Z,,p,1111' 


